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2.2.3. Empleo Público

2.2.3.2.4. Personas empleadas del ámbito docente
En este apartado nos referimos a las denuncias realizadas por el personal docente adscrito al ámbito público de la Junta 
de Andalucía, que en este año han sido relativas en un elevado número a los procesos de estabilización; y, en cuanto al 
personal docente de centros concertados, referidas generalmente a cuestiones retributivas. A continuación, hacemos 
un repaso de las que consideramos más relevantes.

En el ámbito público de la Junta de Andalucía, destacamos la situación planteada por los profesores interinos frente 
a los procesos de estabilización. Se han dirigido a esta Defensoría para exponer su desacuerdo con el contenido de la 
disposición transitoria quinta del Real Decreto 270/2022, de 12 de abril, por el que se modifica el Reglamento de ingreso, 
accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimo-
séptima de la citada Ley, aprobado por Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero. En la referida disposición transitoria 
quinta se aborda la convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración a que se refieren 
las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-
ción de la temporalidad en el empleo público. Las personas promotoras consideran que esta normativa contraviene las 
indicaciones del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, pues se persigue la estabilización de las plazas en vez de la 
estabilización de las personas; en esta línea citamos la queja 23/3198.

Por otra parte, aunque también consecuencia de los procesos de estabilización, queremos reseñar que al inicio del 
curso académico 2023-2024 hemos recibido numerosas quejas de personas interinas que se han visto desplazadas de 
los lugares habituales a los que eran destinadas y que solicitaban a la administración educativa que tuvieran en cuenta 
la conciliación de su vida familiar y laboral, en especial en situaciones de personas enfermas a cargo o de enfermedad 
de la propia persona interina o con sentencias de divorcio y reparto de custodia de los menores a cargo (como ejemplo 
la queja 23/4641 o la queja 23/6412).

Igualmente abundantes han sido las quejas recibidas relativas a las precarias condiciones laborales del personal técni-
co de integración social (PTIS) de los centros educativos, especialmente en lo que se refiere a irregularidades que se 
imputan a la contratista del servicio que se presta a través de la Agencia Pública Andaluza de Educación, entidad a la 
que nos hemos dirigido y de la que recibimos informe recientemente. En el momento de redactar este informe estamos 
pendientes de recibir alegaciones de la persona promotora de la queja inicial 23/7744

Otro colectivo que padece una precaria situación laboral es el de Intérpretes de Lengua de Signos Española que son 
contratados en el ámbito de la educación en Andalucía, de la que son representativas la queja 23/6265 y la queja 23/7170, 
y asimismo se refieren a posibles incumplimientos por parte de las empresas contratistas de este servicio, la primera 
de ellas en relación a las distintas provincias andaluzas y la segunda concreta para la provincia de Almería. Durante la 
redacción de estas líneas, ha tenido entrada en esta Institución el informe solicitado a la administración, que será ana-
lizado a la mayor brevedad a fin de poder colaborar en la resolución de esta situación. 

Asimismo, nos han llegado quejas denunciando la falta de cobertura de plazas vacantes de carácter administrativo 
y de servicios en los Institutos de Enseñanza Secundaria de nuestra Comunidad y en las Escuelas de Arte de Anda-
lucía. Esta problemática se repite cada año, especialmente en los inicios del curso escolar, afectando gravemente al 
desempeño de la actividad docente, tanto desde el punto de vista del profesorado que se ve abocado a la realización 
de funciones administrativas en menoscabo de las propias, como desde el punto de vista del alumnado que recibe una 
atención mermada. Desde esta Institución hemos decidido iniciar queja de oficio, que la hemos identificado como queja 
23/5916, con la finalidad de conocer las circunstancias por las que no se procede a la cobertura de las plazas necesarias 
y, en su caso, exigir a la administración competente que se adopten las oportunas medidas para resolver esta situación. 

Por último, en relación también con el ámbito docente, manifestar que hemos finalizado nuestra investigación de oficio 
en la queja 22/5514, iniciada en 2022, referida al instrumento jurídico, de carácter mercantil, utilizado para la relación de 
servicios entre la Escuela Andaluza de Salud Pública y las personas profesoras asociadas. Al respecto, le sugerimos a 
la Escuela “que en el modelo de acuerdo específico de colaboración como personal docente asociado que se viene 
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utilizando por esa Escuela, y en cuanto a la cláusula relativa a la duración del mismo, se amplíe su contenido en el 
sentido de ofrecer mayor información sobre el carácter de sus prórrogas, es decir, si han de entenderse automáticas 
o requieren una acción concreta; el plazo máximo total de vigencia, incluidas las posibles prórrogas; y la posibilidad 
de extinguir el contrato antes de su fin, por cualquiera de las dos partes, previo el correspondiente preaviso y el plazo 
para el mismo”, que finalmente aceptó nuestra resolución.

Con respecto al personal docente que presta servicios en centros educativos concertados, merece mención la queja 
22/7281, relativa a la paga de los 25 años de antigüedad en la empresa, recogida en los convenios de discapacidad y 
concertada para los docentes de pago delegado. La Federación de Sindicatos Independientes de Enseñanza (FSIE) de 
Granada manifestaba en su escrito que esta paga dejó de abonarse a partir del 17 de agosto de 2013, fecha en la que se 
publicó el VI Convenio de Concertada, argumentando la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional la 
“no disponibilidad presupuestaria”. Después de la correspondiente tramitación, y a la vista de la documentación que 
consta en el expediente, de la legislación aplicable y de la jurisprudencia existente, cerramos el expediente informando 
a los promotores que, en este momento, no observamos que exista en la actuación de la Administración un comporta-
miento contrario a la normativa aplicable que nos permita la adopción de algunas de las medidas que prevé el artículo 
29.1 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, reguladora de esta Institución. No obstante, sugerimos a los promotores que 
valoren un nuevo acercamiento con la administración para abordar este asunto. 

Por otra parte, hemos recibido varias quejas formuladas por socios cooperativistas sobre abono de trienios; exponen que 
desempeñan su actividad docente para el mismo centro desde el año 2003 y que, actualmente, tienen reconocidos sólo 
cinco trienios por los servicios de gestión del pago delegado cuando procederían seis. En este sentido, manifiestan los 
promotores que la Junta de Andalucía estuvo abonando el sexto trienio hasta enero de 2022, pero que cuestiona este 
abono al diferenciar a personal con contrato laboral y al personal socio de cooperativa en régimen general. La queja se 
encuentra en tramitación en estos momentos, estando a la espera de respuesta del informe solicitado a la Consejería 
de Desarrollo Educativo y Formación Profesional (queja 23/4468).

2.2.6. Servicios de Interés General y 
Consumo

2.2.6.1.1.2. Suministro domiciliario de agua
...

En otro orden de cosas, nos parece oportuno poner de manifiesto en este Informe Anual que en ocasiones recibimos 
quejas planteando una situación que, a primera vista, pudiera resultar injusta pero que no consideramos oportuno 
atender mediante  la promoción de la oportuna modificación normativa, debido a la incidencia negativa que podría 
suponer para la generalidad o el propio sistema.

Nos referimos a supuestos en que se nos ha trasladado que la facturación de agua por habitante no tiene en cuenta 
la situación de familias con custodia compartida o la de estudiantes en viviendas de alquiler.

Valoramos que la acreditación del número de personas que hacen uso del agua en la vivienda resultan de una dificultad 
técnica cuya exigencia podría dar al traste con el sistema, ya que la necesaria labor indagatoria indudablemente habría 
de suponer mayores costes de gestión.

En el caso de progenitores con custodia compartida la respuesta que hemos ofrecido es que deben resolverse entre las 
partes los efectos económicos que pudieran recaer sobre la facturación de agua en favor de aquella en cuyo domicilio 
se encuentren empadronados los hijos comunes. 

...
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